
  

$3 
: 

INMOBILIARIA CHAVEZ S.A. (INCHAVESA). l | 

: 

1 

Guayaquil, 20 de Enero del 2012 

Sr. ' 
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De mis consideraciones: ¡Y e 0 — 

Por medio de esta comunicación cumplo con informarle que la Junta General Ordinaria de Accionistas de 
la Compañía INMOBILIARIA CHAVEZ S.A. ( INCHAVESA ) celebrada el día de hoy, acordó 
reelegirlo a usted GERENTE GENERAL de la compañía por un periodo de dos años, con las facultades 

y atribuciones constantes en los Arts. 21" y 22” de los Estatutos Sociales ntre los que se contempla la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía individualn ente. 

     
   

  

Sus atribuciones vigentes constan en la escritura pública de Constitu 

Chávez S.A. (INCHAVESA) otorgada ante el Notario Noveno del Ca 

1 

ión de la compañía Inmobiliaria 

Crespo el día 17 de Enero de 1.979 e inscrita en el Registro Mercantil el 
n Guayaquil, Dr. Thelmo Torres 
de Junio de 1.979. 
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Atentamente. 

   Sonía María Moncayo Nuque 
Presidente 
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Registro Mercantil de Guayaqu 
NUMERO DE REPERTORIO:30.663 SS 
FECHA DE REPERTORIO:04/jun/2012 
HORA DE REPERTORIO:09:55 

, 
   
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, egistrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha trece de Junio del dos mil doce, queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía INMOBILIARIA 

CHAVEZ S.A. (INCHAVESA), a favor de AHUALPA HERNAN 
CHAVEZ ACUÑA, de fojas 60.702 a 60.703, Registro Mercantil número 
10.555. 
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